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Cuadro sinóptico



Bienes y 
sucesiones 

Derecho de 
sucesión  

La herencia 

¿Qué es?
Es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos 
y obligaciones que no se extinguen por la muerte. 
Es el objeto de la sucesión mortis causa  

¿Cómo es distribuido 
el patrimonio?

El patrimonio del finado es distribuido en un cierto orden que se 
determina por la voluntad del cujus o por la ley 

Apertura de la 
sucesión 

La sucesión se abre en el momento en el que muere el autor de la herencia o 
cuando se declare la presunción de muerte de un ausente, es decir, la 
apertura se inicia desde el momento en que se conoce el hecho de muerte  

Delación de la 
herencia 

¿Qué es?
Es el llamamiento efectivo del sucesor y puesta de la herencia a 
disposición del llamado para que la acepte o repudie 

¿En que momento 
se produce?

Se produce en el momento de la apertura de la sucesión, 
que es cuando se hace efectivo el llamamiento 

Ius delationis La declaración de la herencia hace nacer un derecho al heredero cuyo 
contenido es el llamado a suceder a otra persona mortis causa 

Prescripción de la 
herencia 

La acción para reclamar la herencia prescribe en diez años 

Para ejercitar la 
acción de petición 
de herencia 

Los presupuestos para ejercitar la acción de petición de herencia son:
a) Que la herencia exista
b) Que se haya hecho la declaración de herederos, donde se excluya u omita el acto
c) Que los bienes de la herencia sean poseídos por el albacea de la sucesión, por el 

heredero aparente y excepcionalmente por personas distintas a las indicadas 

Facultades del 
titular 

El ius delationis se adquiere en el momento en que la declaración se produce y le confiere a su titular 
tres facultades:
a) La facultad de aceptar o repudiar la herencia
b) La facultad de poseer los bienes hereditarios 
c) La facultad de realizar sobre los bienes hereditarios actos de carácter meramente conservativos 

Posesión de los 
bienes hereditarios

La posesión de los bienes hereditarios pasa a los herederos en el momento mismo de la muerte 
del causante, es decir, la adquisición de la herencia opera ipso iure sin solución de continuidad 

Presupuesto del ius 
delationis 

El presupuesto del ius delationis es la capacidad de heredar. El Código Civil nos establece que todas las personas 
tienen la capacidad de heredar, aunque el mismo ordenamiento nos dice cuando hay incapacidad para heredar

La sucesión 
testamentaria 

Testamento 

Acto personalísimo revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de 
sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para después de su muerte 

Características

¿Qué es? 

• Es unilateral 
• Personalísimo 
• No receptible 
• Acto formal 
• Esencialmente revocable 

Capacidad para 
testar  

El Código Civil establece que todos tienen capacidad para testar y también especifica este 
mismo ordenamiento quienes, como excepción tienen prohibido este derecho:
• Menores de 16 años de edad
• Los que habitual o eventualmente no disfruten de su cabal juicio
Aunque también especifica algunas otras incapacidades como los sordomudos que no sean 
leer ni escribir 

Interpretación del 
testamento 

Las disposiciones testamentarias deberán entenderse en el sentido literal de la 
palabra siempre y cuando esta no sea contaría a la ley, en caso de que así fuera, 
se puede modificar la voluntad del testador 

Formas del 
testamento 

Testamento 
ordinario 

Testamento 
especial 

Testamento público 
abierto 

Testamento público 
cerrado  

Testamento 
ológrafo   

Testamento 
privado  

Testamento militar  

Testamento 
marítimo

Testamento hecho 
en país extranjero

Se otorga ante notario y tres testigos idóneos. Los mecanismos 
establecidos por el Código Civil tienden asegurar que el testador se 
entere del contenido del testamento y manifieste su conformidad 
que lo escrito y leído es el trasunto fiel de su voluntad  

Se produce cuando el testador, sin revelar su ultima voluntad, 
declara que esta se halla contenida en el pliego que presenta a las 
personas que han de autorizar el acto; el pliego puede ser escrito 
por el testador o por otra persona a su ruego 

Es el escrito de puño y letra del testador: caracteriza a 
este tipo de testamento la ausencia de personas 
extrañas como lo son los testigos y los notarios 

El presupuesto para el otorgamiento de  este tipo de testamento es que el 
testador se encuentre en inminente peligro de muerte. Según el Código Civil 
solo surtirá los efectos si el testador fallece de la enfermedad o el peligro en 
que se hallaba o dentro de un mes de desaparecida la causa que lo autorizo 

El Código Civil se adhiere a una gran tradición y 
admite el testamento militar: destaca al respecto una 
serie de formalidades para su otorgamiento 

Se otorga con la presencia del capitán del navío como máxima autoridad 
en el buque y representante de las autoridades mexicanas y se establece 
la obligación del capitán de citarlo por nota en el Diario de Navegación 

El Código Civil establece dos hipótesis al respecto, la primera es de los 
testamentos hechos en país extranjero que surgen efecto en territorio 
nacional cuando hayan sido formulados de acuerdo a las leyes del país en 
que se otorgaron y por la otra los otorgados ante los cónsules  mexicanos. 
Este ultimo supuesto gobernado por las leyes mexicanas que deberán regir 
en todo momento el otorgamiento del testamento  

La institución del 
heredero 

El Código Civil sigue un criterio subjetivo en la designación del heredero, pues basta su 
mención para que se le tenga como tal, abstracción hecha de que el testador haya o no haya 
hecho mención de su cuota hereditaria. Antes bien, en el caso de que el testador no haya 
designado la parte que a cada heredero corresponde heredan por partes iguales 

El testamento otorgado legalmente, será valido, aunque no contenga institución de 
heredero y aunque el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de heredar

Las sustituciones 
El heredero puede sustituir a uno o más personas al heredero para el caso de 
que este ultimo muera antes o simultáneamente con el testador, no acepte 
la herencia o sea incapaz a la fecha del fallecimiento del cujus 

Así mismo, el testador puede testar exclusivamente de ciertos y 
determinados bienes abriéndose la herencia legitima por los restantes. 

Validez del testamento 

Ciertos y 
determinados bienes 

Cosa cierta y 
determinada 

Al heredero de cosa cierta y determinada se considera como legatario 

Designación del 
heredero 

El legado 

¿Qué es?
Es la transmisión de un bien específico y determinado 
a una persona a la que se llama legatario

Cuando no existan disposiciones específicas para los legatarios en el testamento, 
éstos se regirán por las mismas normas que hay para los herederos

¿Cómo es visto 
el legado?

Primer punto 
de vista

Segundo punto 
de vista

Como el nombramiento en la sucesión para heredar sobre la masa hereditaria a 
título particular o individual respecto de un bien determinado

Como la prestación de la cosa o como la prestación de algún hecho o un servicio

¿Qué ocurre cuando los bienes 
de la herencia no alcanzan a 
cubrir todos los legados?

Si los bienes de la herencia no alcanzan para cubrir todos los legados, se ha establecido 
un orden de prelación para su pago: 
1) Legados remunerados. 
2) Legados que el testador o la ley hayan declarado preferentes. 
3) Legados de cosa cierta o determinada. 
4) Legado de alimentos o educación. 
5) Los demás a prorrata

Entrega del legado
El legado debe ser entregado con todos sus accesorios y en el estado que se 
encuentre al morir el testador

Derecho y gastos
Todos los derechos y gastos que haya que pagarse como resultado de la transmisión del bien, derecho 
o servicio legado deberán ser cubiertos por el legatario, salvo disposición en contrario del testador

¿Qué no puede 
hacer el legatario?

El legatario no puede aceptar una parte del legado y repudiar otra

¿Qué ocurre cuando el 
legatario muere antes?

Cuando el legatario muriera antes de aceptar un legado y tuviera varios herederos, puede uno de los 
herederos aceptar la parte que le corresponde del legado y el otro repudiarla

Heredero y legatario 
El heredero que en el testamento hubiera sido nombrado también legatario 
podrá renunciar a la herencia y recibir el legado o viceversa

Cosa especifica y 
determinada 

Cuando el legado consiste en la entrega de una cosa específica y determinada, el legatario adquiere la 
propiedad desde que el testador muere; el requisito para poder disponer de ella es que solicite su 
entrega y posesión al albacea, al concluir el procedimiento de inventario y avalúo

Cosa mueble 
determinada

Si el legado recae sobre una cosa mueble indeterminada, pero que se 
puede clasificar en un género determinado, será válido, aunque en la 
herencia no haya cosa alguna del género a que pertenece la cosa legada, y 
no se podrá adquirir el legado en estas condiciones sino hasta que se haya 
determinado lo cosa después del procedimiento de inventario y avalúo

El que debe entregarla podrá, si la cosa existe, entregarla; si no 
existe específicamente, pero sí en su género, entregará otra de 
mediana calidad, o podrá comprar una de la misma calidad; o 
bien, si no existe en la masa hereditaria una del mismo género, 
podrá comprar una de la misma clase y calidad o abonar al 
legatario el precio correspondiente, previo convenio o en árbitros

Derecho de elegir 
Cuando el testador otorga la facultad y derecho de elegir al legatario, éste podrá, en los mismos 
términos, escoger la mejor de la misma clase o género, pero si no la hay, sólo podrá exigir una de 
mediana calidad o el precio que corresponda a la cosa legada

Cosa inmueble 
indeterminada 

Si se trata de una cosa inmueble indeterminada, sólo valdrá el legado, existiendo en la masa hereditaria 
varias del mismo género y se seguirán las mismas reglas que para le entrega o elección se establecen en 
las cosas muebles indeterminadas

Clasificación de los 
legados 

Los legados pueden clasificarse en: 
1)Legado de cosa específica y determinada del testador. 
2) Legado de cosa ajena. 
3) Legado que consiste en la devolución de la cosa recibida en prenda o en el título constitutivo de una 
hipoteca. 
4) Legado de una deuda.
5) Legado genérico de liberación o perdón de una deuda. 
6) Legado de cosa mueble indeterminada. 
7) Legado de cosa inmueble indeterminada. 
8) Legado de especie. 
9) Legados en dinero. 
10) Legado de cosa o cantidad depositada en lugar designado. 
11) Legado de alimentos. 
12) Legado de educación. 
13) Legado de pensión económica. 
14) Legados de usufructo, uso, habitación o servidumbre

Condición o termino 
Los legados, al igual que la herencia, pueden estar sujetos a condición o término o carga de tipo 
económica o moral

Ineficacia de 
los legados 

La ineficacia de los legados aplica cuando la cosa legada 
perece en vida del testador, si se pierde por evicción

Las excepciones a este supuesto son cuando la cosa materia del legado 
fuera indeterminada y sólo se señala por género o especie, y si la cosa 
perece después de la muerte del testador sin culpa del legatario

Nulidad del 
legado 

Será nulo el legado cuando el testador lo haga sobre cosa propia individualmente determinada, que al tiempo de su muerte no 
se halle en su herencia. Así como cuando se establezca una condición para la transmisión del legado que sea legal o físicamente 
imposible de cumplir. Igualmente, adolecerá de nulidad el legado de cosa, que, al otorgarse el testamento, pertenezca al mismo 
legatario, y, finalmente, cuando el testador ignoraba que la cosa fuere propia del legatario, será igualmente nulo

Sucesión 
legitima 

¿Qué es?
Es aquella herencia que está reservada, 
por ley, a los herederos forzosos

¿Cuándo se 
abre?

La herencia legitima se abre: 
I.- Cuando no hay testamento o el que se otorgo es nulo o perdió su validez; 
II.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 
III.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 
IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia, o es incapaz de heredar, si no 
se ha nombrado substituto

Llamamiento

Primer llamamiento

Segundo  llamamiento

Tercer  llamamiento

Cuarto llamamiento

Este se hace en favor de los hijos y del conyuge, si no tienen 
bienes o teniéndolos que no igual la porción de un hijo 

A falta de descendientes y de conyuge suceden el padre y la 
madre por partes iguales 

Concurren los hermanos, los medios hermanos y los parientes 
mas próximos dentro del cuarto grado sin distinción de línea 

A falta de herederos llamados por la ley sucederá la beneficencia 
pública 

Los hijos concurren a la herencia en forma mancomunada. En 
este primer llamamiento opera el modo de suceder in stirpes

En este segundo llamamiento no opera el 
modo de suceder in stirpes

En este llamamiento también  opera el modo de suceder in 
stirpes


